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ASIGNATURAS Y CALENDARIO 
 

Al igual que la modalidad presencial, la modalidad virtual consiste en: 
 

 
 
Todas las asignaturas obligatorias se impartirán durante dos semanas, sin que se produzcan 
clases simultáneas.  
 
En el segundo cuatrimestre se puede definir un área de especialización, eligiendo hasta cuatro 
asignaturas optativas de todas las propuestas. Las asignaturas optativas se solapan como se 
muestra en el calendario anexado.    
 
La formación virtual consiste en la impartición de las clases de manera síncrona a través de la 
plataforma Blackboard Collaborate, el estudio de los materiales elaborados por el equipo docente 
del posgrado, la participación obligatoria en las tareas desarrolladas online, la realización de los 
ejercicios prácticos y la superación de la evaluación correspondiente a cada asignatura. 
 

DOCENCIA SÍNCRONA 
 

En cada módulo habrá dos clases síncronas magistrales -una por semana- y una práctica el 
segundo jueves de cada asignatura. En las asignaturas obligatorias serán los martes entre las 
15:00 y 17:00 h (hora española), y en las asignaturas optativas en el mismo horario, según la tabla 
expuesta a continuación.  
 
 

Días de la semana Asignatura 
Martes ·    Responsabilidad Civil y Consecuencias Civiles del Delito 

·    Criminalística 
·    Cibercrimen 
·    Justicia Restaurativa 

Miércoles ·    Sistema de Justicia Juvenil 
·    Derecho Penal de la empresa y los negocios 
·    Protección Penal y Procesal de la Mujer 
·    Respuesta del Derecho Penal a la corrupción 

 
El segundo martes y miércoles de la asignatura a las 17:00 se prevén las tutorías síncronas.   
 

  

 Asignaturas obligatorias (36 ECTS)  

 Asignaturas optativas (12 ECTS)  

 Trabajo fin de máster (12 ECTS)  



Las asignaturas normalmente serán impartidas por un único profesor por asignatura1, aunque los 
materiales pueden ser preparados por más de un profesor.  
La programación temporal de cada asignatura será la siguiente (el docente podrá modificar el 
esquema general según las necesidades del temario): 
 

SEMANA 1 
LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

Trabajo individual del alumno con los materiales proporcionados en Aula Global 
El profesor:  
- abre el foro 
- pone a 
disposición de 
los alumnos el 
supuesto del 
caso práctico             

 

15:00-17:00 
CLASE síncrona 
magistral de todas 
asignaturas 
obligatorias y 
algunas optativas* 

15:00-17:00 
CLASE síncrona 
magistral de 
algunas 
asignaturas 
optativas** 

        
    Participación en el foro 

SEMANA 2 
LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

  

15:00-17:00 
CLASE síncrona 
magistral de todas 
asignaturas 
obligatorias y 
algunas optativas* 

15:00-17:00 
CLASE síncrona 
magistral de 
algunas 
asignaturas 
optativas** 

 15:00-17:00 
CLASE síncrona 
para solucionar 
las dudas sobre 
el caso práctico 

 

  

 

  

17:00 TUTORÍA de 
las asignaturas con 
las clases 
magistrales 
impartidas los 
martes  

17:00 TUTORÍA de 
las asignaturas con 
las clases 
magistrales 
impartidas los 
miércoles 

        
Participación en el foro 

SEMANA 3 
LUNES 

 Entrega del 
caso práctico 

 
1 La asignatura de Aspectos prácticos de la Justicia Criminal se impartirá por tres profesores, mientras que as 
asignaturas de Justicia Penal y Personas Jurídicas y Sistema de Justicia Juvenil se impartirán por dos profesores 
cada una.  
* ASIGNATURAS OPTATIVAS DE LOS MARTES: Responsabilidad Civil y Consecuencias Civiles del Delito, 
Criminalística, Cibercrimen, Justicia Restaurativa. 
** ASIGNATURAS OPTATIVAS DE LOS MIÉRCOLES: Sistema de Justicia Juvenil, Derecho Penal de la empresa y 
los negocios, Protección penal y procesal de la mujer, Respuesta del Derecho Penal a la corrupción. 



 


